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 Novedades introducidas en el RD 576/2023

 Qué cambios hemos detectado

 Cambios planificados en UNIVERSITAS XXI-

ACADÉMICO





UNIVERSITAS XXI es un Grupo 
internacional universitariocon 

capacidad y experiencia acreditadas 
en todos los ámbitos de la gestión 

universitaria.

 Más de 1.000.000 de estudiantes gestionados cada año 
con UNIVERSITAS XXI- ACADÉMICO.

 Presente en 110 universidades de diferentes tipologías en 
10 países.

 500, tecnólogos y consultores, al servicio exclusivo de 
la Universidad (150 en Colombia).

 Una trayectoria de 23 años en América Latina.

 Nuestros clientes valoran nuestros servicios en 
9,3 sobre 10.
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Carlos III de 

Madrid
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Mancha

Universidad 
Rey Juan 
Carlos

Universidad de 
Salamanca

Universidad de 
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Grupo UNIVERSITAS XXI



UNIVERSITAS XXI es una empresa que ofrece a las 
Instituciones de Educación Superior soluciones 
tecnológicas para atender las necesidades de la 
comunidad universitaria.

Ofrecer soluciones tecnológicas para 
la Gestión de las Universidades

Nuestra misión



SON NUESTRO NORTE
LA CALIDAD Y LA SEGURIDAD

El coste de la calidad es alto porque supone disciplina interna; ordenación y documentación de los trabajos; 
auditorías, certificaciones, etc. Pero el coste de la no calidad es desconocido y el riesgo inasumible. 

Por eso, en UNIVERSITAS XXI la calidad es el principio básico de funcionamiento, nuestra referencia continua: 
estamos acreditados en los más exigentes sistemas de calidad.

Esquema Nacional de Seguridad
desde 2020

Reconocimiento GPTW
desde 2016, 2018 y 2022

Certificación ISO 27001
desde 2020

Certificación ISO 9001
desde 2006

Certificación EFQM 600
desde 2015 – EFQM 500
desde 2022 – EFQM 600

Certificación ISO 14001
desde 2023



CUNEF Universidad
EAE Business School – Grupo Planeta
Institut Nacional d’Educació Física de Catalunya
Ostelea - Grupo Planeta
UNIBA - Grupo Planeta
Universidad a Distancia de Madrid
Universidad Camilo José Cela
Universidad Complutense de Madrid
Universidad de Alcalá
Universidad de Almería
Universidad de Cádiz
Universidad de Castilla- La Mancha
Universidad de Extremadura
Universidad de Huelva
Universidad de Jaén 
Universidad de la Laguna
Universidad de La Rioja

Universidad de Salamanca
Universidad de Sevilla
Universidad Francisco de Vitoria
Universidad Internacional de Valencia – Grupo Planeta
Universidad Internacional Menéndez Pelayo
Universidad Internacional Villanueva
Universidad Nebrija
Universidad Pablo de Olavide
Universidad Politécnica de Cartagena
Universidad Politécnica de Madrid
Universidad Rey Juan Carlos
Universidad San Jorge
Universitat d´Alacant
Universitat Carlemany de Andorra – Grupo Planeta
Universitat de Lleida
Universitat de València
Universitat Rovira i Virgili

L A S  U N I V E R S I D A D E S  D E  L A  C O M U N I D A D  D E  U S U A R I O S
D E  UNIVERSITAS XXI - ACADÉMICO INTERNACIONAL S O N :



Cambios y planificación en una estrategia común
Desarrollos de acuerdo a la gestión y a las fechas clave

Análisis de impacto
Los equipos de UXXI- AC revisan 
en detalle el impacto en la 
gestión de estos cambios y 
elaboran un análisis inicial que 
contrastan con las universidades.

Consolidación de los cambios
Se concretan definitivamente los 
cambios a acometer en el sistema y se 
acoplan al calendario de gestión de las 
universidades. 

Reuniones y revisiones de 
la información recibida
Los comentarios recibidos son de 
nuevo analizados y recogidos en el 
análisis. Se elabora nueva versión.

Planificación y entrega
Los desarrollos se planifican 
en Incrementos de programa 
(metodologías ágiles) y se 
liberan en versiones de la 
aplicación. 
Se planifican las instalaciones.

Comunicación y vigilancia 
permanente 
Las universidades comunican 
cualquier modificación legislativa o 
de procedimiento que afecta a la 
gestión académica (foros, correos, 
reuniones, etc.). 
O el cambio lo detecta UXXI.

2 43 51



Un modelo en colaboración
Bases del proceso

Agilidad para planificar los 
cambios y desarrollos 

normativos

Evolución normativa 
incluida en el contrato 
de mantenimiento con 

las universidades

Con las personalizaciones
mínimas necesarias

Siempre acompañados y 
asistidos por nuestros 
técnicos y consultores





Novedades introducidas

 Más asesoramiento.

 Más acompañamiento y asesoramiento por parte del 
Director/a de tesis.

 Consideración como investigadores/as en formación

 Definición de la experiencia investigadora acreditada

 Incorporación de un plan de formación personal 
(no solo de investigación).

 En los comités de dirección de las escuelas de 
doctorado deberá haber representación de 
estudiantes.

 Posibilidad de acreditación institucionalpor parte de 
las escuelas de doctorado.

 Se exige informeemitido por dos personas externas 
(doctores/as) y con experiencia en la materia, en cada tesis.

 Tribunalcon mayoría de miembros externos (a la 
Universidad y al programa) y composición equilibrada de 
mujeres y hombres.

 Adaptaciónde la duración de los estudios.

 Más causas de suspensión de los estudios(violencia de 
género, riesgo durante el embarazo o lactancia, adopción, 
acogimiento...).

 Cambios en requisitos de acceso y admisión, mención 
internacional, régimen de cotutela y mención industrial.

 Nuevo artículosobre Premio Extraordinario.

En relación con el DOCTORADO



Novedades introducidas

Posibilidad de título electrónico para los títulos del Programa de Universidades Europeas:
Grado, Máster y Doctorado universitario

En relación con los TÍTULOS OFICIALES



ACADÉMICAS

Novedades introducidas

• Afecta a la gestión del doctorado
(normativa, gestión del expediente y RAPI, 
especialmente).

• Supone cambios en la emisión de los 
títulos (electrónicos).

• No afectan el resto de los controles sobre 
tribunales, requisitos de admisión, 
menciones, etc. 

• Afecta a 3 Reales Decretos: 
Doctorado, Títulos y Unidigital.

• Entra en vigor el 19 de julio de 2023.

• Los que hayan iniciado estudios bajo otra 
regulación les será aplicada la misma salvo el 
régimen relativo a tribunal, defensa y 
evaluación de la tesis doctoralque será 
aplicable a partir del curso académico 2024-25.

SISTEMA INFORMÁTICO

Impacto en la gestión





Según Real Decreto 576/2023

SISTEMA INFORMÁTICOACADÉMICAS

Modificaciones al Real Decreto 99/ 2011

 4 años (TC):
Desde la fecha de matrícula hasta el depósito.

 7 años (TP): 
Desde la fecha de matrícula hasta el depósito.

 6 años (TC), 9 años (TP):
Grado de discapacidad > 33%.

 Si no se ha depositado, 1 año más de posible 
prórroga. 

 Situaciones específicas interrumpirán el cómputo.
 Baja temporal en el programa hasta máx. 2 años, 

previa autorización Comisión.

 Controles estándar o específicos por Universidad
 Mantenimiento de causas de ampliación: duración y 

modalidad.
 Como parte de los controles estándar:

o Se puede parametrizar la fecha de referencia para el 
control: única o por estudiante.

o Se parametriza dónde mirar la fecha de depósito.
o Se impide matrícula:

• A partir de la fecha de incumplimiento.
• En el siguiente curso académico.

 Se controla la situación de discapacidad.

 Se informa al doctorando/a de la fecha máxima en el 
expediente, matrícula, registro de actividades…

IMPACTO

Duración de los estudios (art. 3): 



Modificaciones al Real Decreto 99/ 2011

 Nuevos apartados dentro del plan de 
investigación para incluir el plan de 
formación personal.

 Control para su inclusión en función del 
estudiante.

 Antes de la finalización del primer año, contado desde la 
fecha de la matrícula, la doctoranda o el doctorando, 
con la asistencia de su Directora o Director y su tutora o 
tutor, elaborará un documento que incluya un plan de 
investigacióny un plan de formación personal (art. 11)

o El plan de formación personal contendrá una previsión de 
las distintas actividades formativas que se desarrollarán 
durante la tesis doctoral (cursos, impartición de 
seminarios, acciones de movilidad, etc.). (art. 11)

 Anualmente la Comisión académica del programa 
evaluará el progreso de la doctoranda o doctorando en 
cuanto al plan de investigación y el documento de 
actividades junto con los informes que a tal efecto 
deberán emitir la Directora o Director y la tutora o tutor.

Según Real Decreto 576/2023

SISTEMA INFORMÁTICOÁCADÉMICAS IMPACTO



 Controles específicos por Universidad.

Modificaciones al Real Decreto 99/ 2011

 Los complementos de formación específica 
deberán superarse en el periodo inicial de 
desarrollo de la tesis, en un plazo máximo de un 
curso académico (art. 7)

 En el caso de que la Comisión académica detecte 
carencias importantes, la doctoranda o el 
doctorando deberá ser reevaluado en el plazo 
máximo de seis meses. En el supuesto de que 
las carencias se sigan produciendo, la Comisión 
académica deberá emitir un informe motivado … 
y la doctoranda o el doctorando causará baja 
definitiva en el programa (art. 11)

Según Real Decreto 576/2023

SISTEMA INFORMÁTICOACADÉMICAS IMPACTO



Modificaciones al Real Decreto 1002/ 2010

 En el caso de los títulos expedidos por una 
universidad española en su calidad de miembro 
de una alianza de la iniciativa "Universidades 
Europeas", las universidades podrán expedir el 
título tanto en soporte papel como en formato 
electrónico o en ambos. El título electrónico 
tendrá la misma validez y eficacia que el de 
soporte papel. 

 Los títulos electrónicos incluirán una firma o 
sello electrónico basado en certificado 
reconocido, sellado de tiempo y código seguro de 
verificación o CSV. El título electrónico estará 
disponible en el portal de la universidad 
correspondiente para descarga y comprobación 
mediante acceso a dicho portal.

Según Real Decreto 576/2023

SISTEMA INFORMÁTICOACADÉMICAS IMPACTO

• Preparación de Título seguro para la 
emisión de títulos oficiales.





Planes de
estudio Expediente Matrícula Actas

Recursos 
docentes y 

horarios

Gestión 
económica Becas

Estudios 
propios Títulos

Pruebas de 
acceso a la 

Universidad y 
Admisiones

Doctorado
Cursos cortos y 

formación 
continua

Integración con 
plataforma
e- learning

Servicios de 
tramitación 
electrónica

Empleo y 
Prácticas

Estadísticas 
oficiales

Informes y 
comunicadosAlumni Evaluación 

docente

Relaciones 
Internacionales 

y Movilidad

Información 
analítica

Portal de servicios

UXXI - APPUXXI – Titulo Seguro

UNIVERSITAS XXI - ACADÉMICO

Bases del sistema: tablas, administración, identidades, integración con gestor documental, etc. 



Datos personales
Gestión y tratamientos de 
las personas de UXXI-AC



Automatrícula
de doctorado



Doctorando
RAPI



Doctorando
RAPI



Doctorando
RAPI



Doctorando
RAPI



Doctorando
RAPI



Modificaciones al Real Decreto 1002/ 2010

Software que permite poner a disposición de 
los estudiantes acreditaciones digitales de 
forma inmediata y segura.

Posibilidad de título electrónico para los títulos 
del Programa de Universidades Europeas: 
Grado, Máster y Doctorado universitario.

del título físico al título electrónico 



UNIVERSITAS XXI-Título seguro: solución para títulos electrónicos

Agrupa en un solo entorno
todas las fuentes de acreditación 
no oficial de la Universidad

especializaciones, expertos, diplomados, formación continuada, 
Universidad de mayores, colaboración con empresas, congresos, 
jornadas y cualquiera otra actividad que deba ser certificada.

La Universidad gestiona
con autonomía e integridad
los procesos, la firma digital por lotes y los envíos masivos de 
correos electrónicos y diplomas a los titulados.

Garantiza la seguridad
trasladándola desde el papel hacia lo digital, y eliminando 
riesgos innecesarios.

Provee la validación online 
de los títulos
a través de UNIVERSITAS XXI – APP

Sus procesos se alinean
con el ENS
(Esquema Nacional de Seguridad)

Almacena todos los datos
de las acreditaciones en una misma base,

afirmando la política de Compliancey la gestión 
responsable del histórico.



Diferentes modelos de títulos y certificaciones





Permanencia 
general

Diciembre 2023

Resumen de cambios previstos

Fecha parametrizable como 
referencia para el cómputo. 
Revisión completa de los 
cálculos. Prórrogas.

Control a través de un tipo 
de matrícula.

Permanencia con 
discapacidad

Información al estudiante 
sobre permanencia.

RAPI

Revisión de la normativa 
general y de las normativas 
específicas de las universidades. 
Nuevos parámetros.

Normativa

Nuevos datos en la pestaña 
de Tesis de RAPI.

Gestión de la tesis

Posibles cambios si fuera 
el caso.

Título y SET

Cambio a las nuevas 
tecnologías más usables y 
accesibles.

Evolución 
tecnológica

Adaptación del procedimiento 
y la plantilla de los títulos.

Título seguro

Diciembre 2023 Marzo 2024 Bajo petición

Diciembre 2023

Plan de formación.

Mantenimiento 2025 2025 Depende Universidad

UNIVERSITAS XXI - ACADÉMICO



Muchas gracias

© 1994 - 2023 UNIVERSITAS XXISoluciones y Tecnología para la Universidad.

info@universitasxxi.com                                                                        
www.universitasxxi.com
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